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CAPITULO 1 . ° 

D e l o b j e t o Cíe l a / i c a f c c m t a . 

Articulo 1.® La Academia de música instrumental esta-

blecida en esta poblacion bajo la inmediata tutela y con la 

protección del Exmo. Ayuntamiento de la misma, tiene por 

objeto: 

1.° Proporcionar á los jóvenes y pobres acojidos de la ca -

sa de Socorro Hospicio de esta ciudad enseñanza gra -

tuita por el tiempo de cuatro años, ofreciendo de es-

te modo un ausilio á la clase menesterosa con que 

ganar su sustento. 

2.® Hacer el servicio gra tu i to en recompensa del beneficio 

que á la misma se dispensa en todos lo? actos pú-

blicos á que concurra la Corporacion, y en todas 

ocasiones en que la solemnidad del dia ó los acon-

tecimientos demandaren su concurrencia. 

Art . 2 o El Exmo. Ayuntamiento, como protector de la 
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Academia, reconoce en ella una de su* dependencias, y en tal 

virtud á él esclusivamente, por delegación de una Cotnision 

inspectora elegida de su seno, corresponde la intervención en 

cuanto concierne al régimen y fomento de la enseñanza. 

CAPITULO 2 . ° 

O c l d i r e c t o r . 

Art . 3 .° La dirección de la Academia corresponde única 

y esclusivamente, según lo acordado por el Exmo. A y u n t a -

miento en 27 de Noviembre de 1856 y escritura pública de 

29 del mismo, al profesor D. Bernardo Rosel, vecino de es-

ta ciudad, quien como grati tud á las consideraciones recibi-

das de la C'orporacion .Municipal se halla contratado para 

desempeñarla gratuitamente hasta igual dia de 18G0. 

Art . 4." Son deberes del Director: 

1.® Concurrir al puesto en que estuviese establecida la aca-
demia en los dias y horas que este reglamento se-
ñale para dirijir la enseñanza. 

2 . ° Informar á la Comision inspectora sobre la capacidad 

y comportamiento de los educandos. 
3.° Egercer por delegación de la Comision todos los actos 

de superioridad sobre los alumnos durante las h o -

ras de enseñanza, ya sobre puntos relativos á la fa-

cultad, como sobre la conservación del decoro, com-

postura y órden público. 

4 . ° Egccutar la composicion de las piezas para el estudio 

y escribir por sí los papeles de los enseñandos, en-

tregándolos despues de estudiados al guarda a l m a -

cén para su custodia. 
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5.° Llevar el lihro de asientos en boja separada ¿ cada 

individuo de sus servicios y adelantos en la forma 

mas conveniente. 

6 o Recibir y cumplimentar puntualmente cuantas órde-

nes recibiese de la Comision, referentes al ser-

vicio. 

Art 5 . ° En el caso que el Director se imposibilite nom-

brará ésto al alumno que ha de sustituirle eu cualquiera ac -

to del servicio. 

CAPITULO 3 . ° 

De los J l l u m n c a . 

Art . C.° Para ser admitido en la plaza de alumno pa r -

ticular de la Academia se requieren los preliminares si-

guientes. 

1.° Solicitud del padre, madre, tutor ó encargado, que 

esprese el nombre y apellido del aspirante, parroquia, 

calle y casa do su domicilio, su edad y ejercicio. 

2.° Ioforme del Sr. Cura párroco que abone su cou.lucta 

y comportamiento. 

Acuerdo provisional de la Comision. 

4.° Ecsamen previo de la parte física y capacidad, del D i -

rector. 

5 .° La aprobación de la Comision. 

6.° Compromiso legalmente contraido por escritura p ú -

blica. 

Ar t . 7 . ° Son deberes de los alumnos: 

1.° Concurrir en los dias y horas que señale este reg la -

mento al punto en que estuviese la Academia pa-

ra recibir la enseñanza. 



2.° Concurrir asimismo á los actos públicos y puntos que 

la Comision designase para cubrir el servicio. 

3.° Vestir y conservar en perfecto estado el uniforme que 

el Exmo. Ayuntamiento tiene adoptado ó el que en 

lo sucesivo adopte para los mismos actos. 

4.° Cuidar esmeradamente del instrumento, ya sea propio, 

ya de la Municipalidad, costeando en ambos casos 

de su propio peculio las composiciones que ocurran. 

5.° Guardar el órden, compostura y moderación en las 

horas de Academia y en los actos públicos, cual 

corresponde á individuos dependientes de la Mun i -

cipalidad i 

G.° Obedecer única y esclusivamente las órdenes del D i -

rector en los servicios que espresa el caso anterior. 

Art. 8.° Los alumnos de la casa de Socorro serán ele-

gidos por el Director, según su capacidad, propuestos por la 

Comision al Sr. Alcalde y solicitados por este á la J u n t a 

provincial de Beneficencia; y una vez admitidos contraen los 

mismos deberes que para los particulares se establecen en el 

precedente articulo. 

Art . 9.° Los alumnos de una y otra clase obtendrán ¡x 
su ingreso en la Academia un título impreso que los h a g a 

conocer, y en el que conste el nombramiento para la plaza 

que ocupe, á cuyo final se estampará anualmente los ade-

lantos y las notas que obtuvieren por su aplicación. 

Art . 10. Son causas suficientes para contraer faltas en 

el servicio de la Academia: 

1.a La reunión de tres inasistencias consecutivas sin pré-

vio aviso y sin motivo justificado ante el Director. 

2 . a La desobediencia, las malas palabras y el mal ejem-
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p'o que por su carador di<?ro en la academia cuan-

do tuviere recibidas Ires amonestaciones del Director. 

3 . a La embriaguez y mala conducta, aun cuando esta se 

notase en netos fuera del servicio. 

A-t . 11. Los alumnos de la Academia que incurriesen en 

a lguna de las anteriores faltas, perderán á beneficio de la 

Academia cualquier cantidad que á su favor resulte por be-

neficios obteuidos y que puedan obtener en servicio part i-

cular. sin perjuicio de las providencias que la Comision 

adopte. 

CAPITULO 4 . ° 

Q e l ( S u a r S a - a l m a c e n . 

Art . 12 . Habrá en la Academia de música un Guarda-

almacén para la custodia del instrumental, piezas de músi-

ca, útiles, vestuario y equipo que á la misma correspondan. 

Este cargo será desempeñado por el oficial de la Secretaria 

del Exmo. Ayuntamiento que despache la sección de fomento. 

Ar t . 13. Las obligaciones serán: 

1.a Llevar un libro foliado y rubricado donde resulte la 

inscripción de cada alumno, su filiación, las pren-

das de vestuario y el instrumento que hubiese r e -

cibido para la enseñanza. 

2 . a Tener bajo su custodia los uniformes é instrumental 

que hubiese existentes para entregarlos á los alum-

nos al tiempo de su ingreso ó en la época que el 

Presidente desigue. 

3.a Conservar clasificadas las piezas de música que cons-

t i tnyan el repertorio de la Academia, y ordenar por 

meses las que como concluidas le fueren eutregadas 
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por el Director, según el caso 4 .° , art . 4 .° y art . 

2 3 de este re0 latnent 
4 . a Asistir á las revistas de inspección y exámenes que de-

termina el ar t . 2 2 . 
5» Desempeñar las demás funciones propias de su cargo. 

CAPITULO. 5 . ° 

D e la e t i f e n a n j a . 

Art . 14. La localidad donde ha' de darse la enseñanza 

será facilitada por el Exmo. Ayuntamiento, ya preparándola 

en una de sus pertenencias, ya arrendándola según crea con-

veniente, y el uso de este local, el de sus enseres, a lumbra-

do y demás que sea necesario será subvencionado por aquel, 

sin que se ecsija á los alumnos remuneración a lguna bajo 

ningún concepto. 

Art . 15. Para que la enseñanza ofrezca desde luego un 

resultado ventajoso á la apreciación pública, se dividirá esta 

en dos cursos, elemental y de práctica, con el número de 

alumnos que juzgue el Director. 

Art . 16. Corresponderán al curso elemental los a l u m -

nos que ya por sus escasos conocimientos, corto tiempo de 

enseñanza ó falta de instrumental, no se bailasen en dispo-

sición de concurrir á los actos públicos. 

Art . 17. Pertenecerán al curso de práctica los que h a -

biendo pasado el elemental estuviesen capaces de ejercer el 

arte, ó aquellos que aun cuando no hubiesen cursado en él 

ingresasen con conocimientos y aptitud necesaria al juicio del 

Director para corresponder al de práctica. 
Art 18. El número de alumnos del curso elemental es 
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indeterminado, pero por circunstancias especiales de localidad 

ó conveniencia podrá limitarse á uno determinado, ¿p ropues -

ta del Director y acuerdo de la Comision. 

Ar t . 19. Se fija el número de alumnos del curso práct i -

co en setenta plazas permanentes y reemplazables por los mas 

aventajados en la elemental, previo el correspondiente exámen, 

bajo el órden siguiente: 

l i i n t rume i i tOM ilc m e t a l . 
Cornetines. . 

Trombas. 

Trombones. . 

Bulcenes. 

Clavicor. 

Bombardinos. 

Bombardones 

Figles. . . 

. 10 

. 1 

. 0 

1 

5 60 
2 
8 

Pe madera . 
Requintos. 

Flauiines. 

Clarinetes 

2 
2 

18 
De ru ido 

Bombo. . 

Redoblante 

Caja viva. 

Pandera . . 

Plati l los. . 

« 
1 

1 

1 

1 

2 
2 
2 

10 

Triángulos, 

Chinescos. 

70 
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Art . 20. Las horas destinadas á la enseñanza elemental se-

rán siempre ordinarias en los dias lúnes, juéves y sábados de 

cada semana, de doce á una de la tarde, bajo el método p a r -

ticular que el Director designe. 

Ar t 21 . Las horas respectivas á la enseñanza práctica, ade -

más de ordinarias, pueden ser estraordinarias según lo exija 

el servicio. Seráu ordinarias las que se empleen para el es-

tudio de las piezas que deban tocarse eu el mes, según se 

esplicará en este reglamento, y estraordinarias aquellas que 

exija la premura de dar perfectamente concluido el estudio pa-

ra algún urgente servicio. 

El Director está áinpliamente facúl talo para la des ig -

nación de las horas estraordinarias, como único responsable del 

resultado de la enseñanza. 

Art . 22. Se señalan para la enseñanza ordinaria en el 

curso práctico desde media hora despues de oraciones h a s -

ta media hora despues del toque de animas, los dias s i -

guientes: 

Lunes .«Academia general. 

Martes.T=-Seccion de cornetines y clarinetes. 

Juéves.«= Academia general. 

Yiérnes.=Leccion do la llave do fá. 

Art . 23. El curso de enseñanza pondrá en orquesta du-

rante cada mes perfeccionadas convenientemente como el buen 

nombro de la Academia exije, tres piezas nuevas, una de ópe -

ra, otra de un paso doble ó marcha regular , y otra de v a l -

ses, danzas, etc., alternando á juicio del Director. 

Art . 2 4 . La Comision del Exmo. Ayuntamiento el p r i -

mer Domingo de cada trimestre á las doce de su mañana, en 

la Academia ó en el lugar que designe, pasará una revista de 
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inspección á los alumnos del curso práctico, ya en instrumen-

tal como en prenda* de equipo, y presenciará lns exámenes que 

den á conocer los adelantos de los alumnos. La Comision en 

el acto dará á los sobresalientes menciones honoríficas según 

su aptitud y comportamiento, rubricando las notas que el Di-

lector estampe en las hojas de cada individuo. 

CAPITULO 6.° 

& c loa actoa p ú f i l t c c s . 

Art . 25 . Siempre que los alumnos del curso práctico t u -

vieren que concurrir como banda do música Municipal para 

a lgún acto del servicio público, se reunirán en la Casa C o n -

sistorial, prévia citación po r j ape l e t a imjresa, en la que cons-

tará la hora de la estaucia y las prendas de uniforme que 

han de usarse, bajo el concepto de que toda espera de media 

hora conslituye de hecho falta. La banda de música saldrá siem-

pre reunida en Corporacion al punto señalado con su Direc-

tor para todo servicio, y regresando despues de cubierto en 

la misma forma. 

Ar t . 20 . Se declaran esentos á los alumnos del curso prác-

tico de todo cargo mecánico estraüo á su profesion, y en es-

te concepto el Exmo. Ayuntamiento facilitará los mozos que 

porteen los atriles y demás del servicio. 

Art . 27 . Los alurauos del curso práctico según su escri-

tura serán indemnizados con uua gratificación por la pérdi-

da de sus jornales en aquellos casos en que prestasen un se r -

vicio estraordinario ocupándoles en él uno, dos ó mas dias e n -

teros consecutivos á juicio de la Comision. 

Art 28 . La banda de música Municipal en todo acto público 



cuando fuese de marcha formará en doce filas g u a r d a n -

do el órden siguiente: 

1.a fila. Seis figles por el órden de ant igüedad. = 2 . a , dos 

figles v cuatro bombardinos .=3. a Dos bombardones y cuatro 

bulcenes.=»4.a Seis trombones = - 5 . a Un el a vico r , una t rom-

ba, dos fllaut nes, un bombardino, un bulcen, por el órden 

de a n t i g ü e d a d . = 6 . a Seis cornet ines .=7 .a Cuatro cornetines y 

dos requintos = 8 a Seis clarinetes por órden de ant igüedad. 

r=»9 a Seis clarinetes i d . = 1 0 . a Seis clarinetes del órdeu in-

ferior.—11. a Un bombo, dos platillos, dos tr iángulos =-12.® 

l ' na pandera, un redoblante, una caja viva y dos chinescos. 

CAPITULO 7 . ° 

O e l se r t j i c io p a r t i c u l a r . 

Art . 29. Los servicios particulares á que asistiese la banda y 

que fueren retribuidos, se desempeñarán solo por los alumnos que 

designe el Director y que por sus adelantos merezcan premio. 

Art . 30. Siempre que la banda de música compuesta del 

curso práctico fuese invitada para asistir á a lguna función 

pública costeada por empresa particular, á a lguna función 

religiosa también particular, serenata, ó á domicilio privado, de-

berá obtener el permiso del Director, el cual lo facilitará r e -

cibiéndolo del Sr. Presidente de la Comision. Se cumplirá p a -

ra la reunión y dispersión lo que el articulo 2ó dispone. 

Art. 31 . Ningún individuo de la banda podrá por si s o -

lo dar funciones públicas, ni asistir á actos que tengan un ca-

rácter de corporacion, sino en el modo y en la forma pre-

venida en el artículo anterior. 
Art . 32 . El uniforme de la banda de música es anejo al 
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individuo, quien contrae la obligación especial de usarlo ún i -

camente siempre que se reúna en corporacion. Sin embargo, 

cuando el servicio se diere en altas horas de la noche, po-

drá dispensarse a juicio del Sr. Presidente. 

Ar t . 33 . Se prohibe á los alumnos de la banda asociar-

se para usar sus instrumentos á otra orquesta estraúa. 

CAPITULO 8.° 

C e los fon&oa tre la ban t r a . 

Ar t . 34. La banda do música Municipal cuando fuese 

retribuida, según el art . 27 , ó por servicios particulares, 

percibirá individualmente sus haberes de mano del Director, 

según la capacidad y clase á que corresponda. Al efecto se 

establecerá por el mi mo y se fijará en el local de la Aca-

demia una tarifa que subdivida, con acuerdo do la Comision, 

las respectivas clases. 

Ar t . 35. De toda cuota que se devengue, ya por servi-

cios particulares, estraordinarios ó públicos, se destinará la 

quinta parte quo á cada individuo correspondiese para uu 

fondo de reserva que se consignará en poder del deposita-

rio del Exmo. Ayuntamiento, como fondo particular y sin 

descuento a lguno, y á este fondo se llevará su cuenta y ra-

zón en la hoja individual del libro de la dirección. 

Ar t . 30. Se impondrá á cada alumno por cada una de 

las primeras faltas voluntarias y sin justificación en que in-

curra, según el caso 1.° del ar t . 10 de este reglamento, 20 

céntimos de real; 30 por la segunda y 50 por la tercera, 

que ingresarán irremisiblemente en el fondo de reserva. 

Ar t . 37. E l fondo de reserva se aplicará, prévio acuer-
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do de la Comision, á el entretenimiento y adorno que e m -

bellezca el equipo de la banda en total idad. 

CAPITULO 9.° 

n i s p o s t e é o i t e s g c t t e r a l e a . 

Ar t . 38 . Se fijará en la Academia un cuadro que con 

tenga la lista nominal de los individuos do uno y otro c u r -

so, el cual estará permanente . 

Ar t . 3 9 . En la misma Academia se tendrá á la vista otro 

cuadro del que resulten los individuos que hubieren mere-

cido menciones honoríficas en el examen del tr imestre anter ior . 

Art . 40 . También se colocará en referida Academia u n a 

tabla que manifieste las faltas en que hubie re incurr ido cada 

individuo durante cada mes, para que sirva de corrección. 

Art . 4 1 . Del mismo modo se tendrá de manifiesto un es-

tado mensual que esprese el activo y pasivo del fondo de re-

serva, para satisfacción general . 

Art . 4 2 . Por últ imo, el presente reglamento se imprimirá 

y repartirá á cada individuo despues de aprobado, y se fi-

jará en el interior de la Academia para su exacto cumplimiento. 

Córdoba 31 de Enero de 1858. 

El Presidente. ¿ T ^ t ' ^ T l 
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EL SECftETA'hlO, 

dUcatiauo f?oui G W I O . 




